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DE LA PROVINCIA DE MADUID. 
A D V E R T E N C I A O F I C I A L . 

i Las leyes, órdenes y anuncios que hayau de ins-
ertarsc en los B O L E T I M E S opici-vrF-8 se han de man
dar al Jcíc Político respeciivo, por cuyo conducto se 
pasaran :i los Editores de los mencionados perió
dicos. 

( R M I orden de 6 de Abril de 1 8 3 9 . ) 

SE PUB140A. .TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS. 

PRKCIOS n¿ suscniciON. —En esta capital, llevado á domicilio, 1 0 rs . men
suales anticipados; ftféífe de ella 1 4 ra. al'me»r 3 ^ ^Vtrtmcsrf^TÍ el « m e s -
tre, y 1 1 1 por un oño.—Se admiten suscriciones en Madrid, en la Adminis
tración del BOLETÍN, Fuencarral, 8 4 . -Fuera de esta capital, directamente 
por medio de carta á la Administración, con inclusión del importe del tiem
po de abono en sellos.—Un número suelto, dos reales. 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L . 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las 
que sean á instancia de parte no pobre, se insertarán 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional que dimane de las mismas; 
pero los de interés particular pagarán dos reales por 
cada linca de inserción. 

' SEGUNDA SECCIÓN 

DIPUTACIÓN P R O V I N C I A L DE M A D R I D . 
. , . . - 7 . \ C ; ! » p tím 

Sesión de 27 de Jumóle 1874. 
: • * i i» ir ;i¿ • 

PRESIDENCIA DEL SE.NR RAMOS PRlErO. 

Señores que asistieron: 
Arcas y Benitez.— Berrueco.—Cei-

no8.—Collado.—Escobar.—Esteban Co
lantes. — Fontagud Gargollo. —Guer
rero Brea.—Lois.—López.—Martin Ar
genta.—Martin Murga.—Martínez Es
colar.—Pelletan.—Pérez (D. Simón).— 
Pérez (D. Z dio). — Rey. — Rodríguez 
Hermúa. — Rojas.— Rovira.— Sánchez 
López.—Silvela.—Somalo.—Suarez Gar
cía.—Torres.de Mendoza.—Marqués de 
Vivel.—Carranza, Secretario. 

Abierta la sesión á las cuatro de la 
tarde, se leyó y aprobó el acta de la an
terior. 

Dada cuenta del despacho ordinario, 
la Diputación quedó enterada de que los 
Sres. Martínez Brau y León y Medina no 
podían asistir á la sesión por hallarse en
fermos. 

Asimismo quedó enterada de la ma
nifestación del Sr. Presidente de haber 
recibido de las acogidas en el Hospicio 
un paquete de hilas que, con arreglo á lo 
acordado, habia remitido á la señora 
Marquesa de Miraflores con destino á los 
heridos de la guerra. 

Acto seguido continuó la discusión 
del presupuesto en la forma siguiente: 

Capítulo 7.*—Artículo único. 
Corrección pública.—No se consigna 

cantidad alguna, y fué aprobado. 

Capitulo 8.'—Artículo único. 
Imprevistos, 10.0QO.—Sin discusión 

fué aprobado. 
2 / Sección.—Gastos voluntarios.—Capi

tulo 1 ."—Articulo único. 
Fundación y construcción de nuevos 

establecimientos.—No se consigna canti
dad alguna, y fué aprobado. 

Capitulo 2.*— Carreteras.—Articulo 1.' 

Subvenciones para auxiliar la cons 
truccion y conservación de las del Esta 
do.—No se consigna cantidad alguna, y 
fué aprobado. 

Articulo 2." 
Personal facultativo de car

reteras. . . 073 
Construcción de . i a ¿ p r 0 Y i n -

c i a , e s 

TOTAL. . . . J 7 , M 

Capitulo 3.'—Obras diversas.—Articulo 
único. 

Subvenciones para auxiliar la 
construcción «le obras. . . 10.000, 

ídem para caminos vecinales. 400.000 

410.000 

Aprobado sin discusión. 

Leido dicho articulo se dio cuenta de 
la siguiente enmienda: 

«El Diputado que suscribe tiene el ho
nor de proponer á V. E. como enmienda 
al presupuesto provincial para el ejerci
cio d e l 874 á 75 la inclusión de la si
guiente partida en la Sección2.', capitu
lo 3.', articulo único, que trata de las sub
venciones para obras que corran á cargo 
de los Ayuntamientos: Para pago del 
resto de la subvención concedida al Ayun
tamiento de Alcobendas para la cons
trucción de la Casa Ayuntamiento y es
cuelas, 22.177 pesetas.—Palacio de la Di
putación 26 de Junio de 1874.—José Lois 
é Ibarra.» 

El Sr. Lois dijo que no se habia con
signado en la primera partida de dicho 
articulo la subvención á que se referia la 
enmienda porque habia sido concedida 
por la Comisión provincial disuelta, y e) 
expediente se hallaba pendiente de revi
sión; pero el contratista de la obra no 
tenia la culpa de esto, ni el crédito de la 
corporación ganaría dejando de abonar 
una obra contratada con todas las condi
ciones de la ley; por lo cu il proponía se 
aprobase la enmienda, sin perjuicio de 
exigir la responsabilidad a quien acordó 
la subvención si lo hizo sin atribuciones 
para ello. 

Y después de algunas ligeras observa
ciones del Sr. Torres de Mendoza fué 
aprobado el cap. 3.* con la enmienda 
propuesta por el Sr. Lois; haciendo cons
tar el Sr. Guerrero Brea que lo dicho 
por el repetido Sr. Lois habia sido como 
Diputado y no á nombre de la Comisión 
provincial, en la que no todos opinaban 
de igual manera en este asunto. 

Capitulo 4." —Otros gastos. —Articulo 
único. 

Cantidades que se destinan á objetos 
de interés provincial, 24.700 pesetas. 

Dictamen de la Comisión de Hacien
da.—«Que se incluyan en el presupuesto 
y su cap. 4.' de la 2.* Sección las partí • 
das siguientes: Para la Inspección pro
vincial de la Milicia Nacional se consig
na la suma de 19 4 5 0 pesetas con arreglo 
al art. 304 del reglamento para la ejecu
ción de la ley de 2 de Setiembre de IS73, 
y cuyo crédito aprobó la Diputación en 

sesión de 19 descorriente. Para la gra
tificación concedida á D. Joaquín Pala
cios y Arabet, Oficial t.*de la Sección 
de Fomento, mientras esté i su cargo el 
Negociado de Estalistici y en los térmi
nos acordados por la Diputación en 16 de 
Junio actual, 1.000 peseta*».» 

ElSr. Lois dijo que como al formar 
la Comisión provincial el presupuesto no 
tenia noticia de haberse organizado la 
Inspección de la Milicia, no se habia con
signado la cantidad que se propone; pero 
la Comisión admitía la adición propuesta 
por la de Hacienda, así en esta parte como 
en la relativa á la gratificación del señor 
Palacios; y sin mas discusión fué apro -
bado el capitulo con la adición propuesta 
por la Comisión de Hacienda. 

3.' Sección.—Gastos adicionales. 

No se consigna cantidad alguna por 
corresponder á presupuestos adicionales. 

Seguidamente se dio cuenta de la si
guiente conclusión del dictamen de la 
Comisión de Hacienda: 

«Las cantidades que se adeudan por 
atrasos de material de Secretaria se in
cluirán como resultas, formando parte 
del presupuesto de 1873á 74, adonde cor
respondió, habiendo sido baja con este 
objeto del crédito que para material se 
consigna en el art: 1." del proyecto que 
se examina.» 

El Sr. Lois dijo que la Comisión pro
vincial aceptaba la adición propuesta por 
la de Hacienda; pero debia hacer presen
te que el expediente relativo á la mayor 
parte de estos atrasos estaba pendiente 
de revisión. 

El Sr. Rojas manifestó que el objeto 
de la Comisiou revisora era averiguar 
si la Provincial disuelta tenia atribucio
nes para acordar estos gastos; pero los 
que habían suministrado los artículos no 
tenían que ver con esto, y-, previa justifi
cación, debia abonárseles su importe. 

Rectificó el Sr. Lois diciendo que es
taba conforme en que se incluyese la 
partí Ja, pero que no se efectuara el abo
no hasta que informase la Comisión re
visora. 

El Sr. Rodriguez Hermúa, de la Co
misión de Hacienda, dijo que los gastos 
de que se trataba procedían del material 
del presupuesto corriente, y no conside
rando conveniente la Comisión hacerlos 
figurar en el del año próximo, porque 
hubiera aparecido este articulo con gran 
aumento, proponía ss consignase en re
sultas formando parte del 73 al 74; pero 
lo esencial era abrir crédito, y respecto á 
la forma y fecha del pago, dependería 

del dictamen de la Comisión revisora. 
Y sin más discusión fué aprobado- la> 

propuesto por la Comisión de Hicienda. 
El Sr. Presidente anunció se iba i? 

proceder á la votación pendiente acerca1 

de la proposición sobre aumento de amos 
internas de la Inclusa. 

Verificada que fué dio el resultado • 
siguiente: 

Señores que dijeron si. 
» | )Mi::il i ' i i ? .. >k J .if, i'.' , ¿ t 

Arcas y Benitez.—Fontagud Gargo
llo.—López.—Martin Murga.— Martínez 
Escolar.—Rey.—Rodriguez Hermúa.— 
Rojas.—Sánchez López.--Torres de Men
doza.—Marqués de Vivel.—Sr. Presi
dente. 

Señores que dijeron no. 

Ceinos.—Collado. — Esteban Collan<-
tes.—Guerrero Brea.—Lois.—Pérez (Don 
Simón). — Silvela. — Suarez García.— 
Carranza. 

El Sr. Presidente dijo que, como ha
bían visto los Sres. Diputados, no queda
ba número suficiente para tomar acuer
dos: que se trataba del presupuesto pro
vincial, cuestión la más importante de 
las que habían ocupado á la Diputación 
en el corriente periodo, y como el dia 30 
de este mes necesitaban tener conoci
miento los pueblos del reparto provincial 
para incluir en sus presupuestos el cupo 
que á cada uno correspondiese, era im
prescindible que en el dia de hoy que
dara terminado este asunto. Por lo tanto 
proponía se suspendiese la sesión y con* 
tinuase esta noche á las nueve, con cuyo 
objeto se citaría á los Sres. Diputados 
que no se hallaban presentes. 

Y conformes los Sres. Diputados con 
las indicaciones hechas por el Sr. Presi
dente, se suspendió la sesión á las seis 
de la tarde. 

Abierta de nuevo á las nueve de la 
noche, el Sr. Presidente manifestó que se 
iba á repetir la votación sobre la enmien
da proponiéndose aumente el número de 
amas internas oe la Inclusa. 

Verificada la votación resultó apro
bada la enmienda por 17 votos contra 8, 
en la forma siguiente: 

Señores que dijeron si. 

Arcas y Benitez.—Berrueco.—Esco-
b n r # — Fontogud Gargollo.—López.— 
Martin Argenta.—M-irlin Murga.—Mar
tínez Escolar.—Pelletan. — R e y . — Ro
dríguez Hermúa. —Rovira. —Sánchez 
López.— Somalo.—Torres de Mendo
za.—Marqués de Vivel.—Sr. Presidente. 

Señores que dijeron no. 
Ceino*.—Collado.—Guerrero Brea.— 
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Lois .— Pérez (D. Simón).—Silvela. — 
Suarez García.—Carranza. 

El Sr. Rojas, que entró en este mo
mento en el salón, pidió constase su 
voto conforme con la mayoría. 

Acto seguido se leyó la siguiente pro
puesta de la Comisión provincial: 

«Habiendo tenido lugar en este dia la 
subasta para el derribo y aprovechamien
to de materiales de la antigua Plaza de 
Toros, que pertenece al Hospital provin
cial, y adjudicado provisionalmente el 
remate por la cantidad de 50.000 pesetas 
que habrá de entregar el contratista en 
la Depositaría de esta Corporación al otor
garse la escritura; la Comisión provin
cial tiene el honor de proponer á V. E. 
como adición á su proyecto de presupues
tos para el ejercicio de 1874 á 1875 se 
incluyan en la Sección 1 / , cap 5.*, 
articulo 1 / del de ingresos, las mencio
nadas 50.0i'0 pesetas; y que asimismo se 
autorice un crédito en la Sección 1 . \ ca
pitulo 6.', art. 1.* del de gastos, de igual 
cantidad, para poder atender a las obras 
adicionales ó servicios que sea indispen
sable establecer en la nueva Plaza de To
ros, una vez que haya sido entregada a la 
Beneficencia provincial. 

Palacio de la Diputación provincial 
de Madrid 27 de Junio de IS74.—Ignacio 
Suarez García.—Camilo Pozzi.» 

Abierta discusión, hizo uso de la pa
labra el Sr. López para manifestar que 
le llamaba la atención la vaguedad con 
que estaba redactada la adición que aca
baba de leerse, porque en ella se hablaba 
de obras sin expresar cuáles fueran. 

Contestó el Sr. Lols que la Comisión 
no hubia podido fijar las que serian nece
sarias porque estas las ha de indicar la 
experiencia, pero que indudablemente las 
habría; citando como un ejemplo la colo
cación de toldos ó pantallas en los palcos, 
obra que no estaba incluida en el contra
to y era de necesidad, no solamente para 
comodidad de los concurrentes, sino tam
bién para evitar el deterioro del movi-
liario. 

Rectificó el Sr. López, diciendo que 
después de las explicaciones del Sr. Lois 
no tenia inconveniente en votar la adi
ción, pero entendiéndose que para la eje
cución de las obras que ocurriesen habia 
de formarse el oportuno expediente y so
meterlo á la sanción de la Diputación. 

El Sr. Sánchez dijo que no era su áni
mo oponerse á la adición, sino únicamen
te manifestar su deseo de que la cantidad 
producto del derribo de la Plaza vieja se 
conservara intacto hasta tanto que se sepa 
cuáles son las obras que es necesario eje
cutar. 

Y sin, más discusión fué aprobada la 
adición propuesta. 

Terminada la discusión del presupues
to de gastos se procedió á su votación 
definitiva, resultando aprobado por 24 
votos contra 3, en la forma siguiente: 

Señores que dijeron si. 
Arcas y Benitez. — Berrueco. — Cei-

nos. — Collado. — Escobar. — Fontagud 
Gargollo.—Guerrero Brea. - Lois.—Mar
tin Argenta.—Martin Murga.—Martinez 
Escolar.—Pelletan.—Pérez (D. Simón).— 
Pérez (D. Z<dlo).—Rey.—RodríguezHer-
múa.—Rojas.— Sánchez López.— Silve
la.— Somalo.— Suarez García.— Torres 
de Mendoza. — Carranza. — Sr. Presi
dente. 

Señores que dijeron no. 

López.—Rovira.—Marqués de Vivel. 

Terminada la votación el Sr. Lois dijo 

que el Sr. Esteban Collantes, obligado á 

ausentarse, le habia autorizado para pe
dir que constase su Y o t o conforme con la 
aprobación de los presupuestos. 

PRESUPUESTO DE INGRESOS. 

1.' Sección,.—Ingresos ordinarios.—Ca
pítulo \.'—Articulo l." 

Rentas y censos de la provincia, 
76.0S6*50.—Aprobado sin discusión. 

Articulo i: 
Intereses de efectos públicos, 5.277*02.-

Aprobado también sin discusión. 

Capitulo 2.*—Articulo único. 

Donativos, legados y mandas.—No 
se consigna cantidad alguna. 

El Sr. López dijo que desearía saber 
la razón de no consignarse cantidad al
guna en este capitulo, porque según sus 
noticias habia testamentos ó memorias 
que producían algún ingreso. 

Contestó el Sr. Guerrero Brea que 
en la actualidad no habia pendiente nin
guna manda ni legado, y que siendo esto 
un ingreso eventual no pod.ia calcularse 
la cifra á que ascendería; y que los lega
dos que proporcionaban ingresos perma
nentes se hallaban incluidos en el capitu
lo 1 / 

Y sin más discusión fué aprobado. 
Pedida la palabra por el Sr. Suarez 

García, indicó la conveniencia de que se 
suspendiese la discusión del capitulo 3.*, 
que trata del repartimiento provincial, 
porque sin discutir los demás ingresos no 
puede conocerse el déficit del presupues
to, ni por consiguiente la cantidad que se 
haya de repartir. 

Teniendo en cuenta esta indicación 
se pasó á discutir el 

Capitulo A.'—Instrucción pública.—Ar
ticulo único. 

Importe de los ingresos de los esta
blecimientos del ramo, 125.000.—Fué 
aprobado. 

Capitulo 5 / —Beneficencia. 
Articulo 1.* 

/¿estimen general. 
Total general de gastos, . 3.849.996'85 
ídem de ingresos. . .. 2.978.909*94 

Ingresos de los Hospitales. 

Articulo I." 

ídem del Hospicio y Cole
gio de Desamparados. . 

Articulo 3 . ' 

ídem de Casas de expósi
tos y Maternidad. . . 

463;613 .32 

84.79549 

250.325*60 

798.734*11 

Sin discusión fueron aprobados por 
partes los tres artículos que comprende 
el capitulo. 

2.' Sección—Ingresos extraordinarios. 
Capitulo i.'—Articulo único. 

Empréstitos.—No se consigna canti
dad alguna, y fué aprobado. 

Capitulo 2.'—Articulo único. 
Enajenaciones de propiedades provin

ciales.—No se consigna cantidad alguna, 
y fué aprobado. 

Capitulo 3/—Articulo único. 

Otros ingresos.—No se consigna can
tidad alguna, y fué también aprobado. 

3.' Sección.—Ingresos adicionales.—Ca
pitulo único. 

Resultas de presupuestos anteriores.— 
No se consigna cantidad en ninguno de 
los tres artículos que comprende por 
corresponder á presupuestos adicionales. 

DÉFICIT 871.086*91 

El Sr. Presidente preguntó á la Comi
sión provincial si en vista de las modifi
caciones introducidas en los presupuestos 
necesitaba alterar la cifra del reparto 
provincial. 

'Contestó el Sr. Suarez García que las 
variaciones no eran tan importantes que 
obligasen á la Comisión á modificar su 
proyecto de reparto. 

Abierta discusión acerca del reparto 
éntrelos pueblos de la provincia de la can
tidad necesar.ia,para cubrir el déficit del 
presupuesto, el Sr. López usó de la pala
bra haciendo presente que habiendo que 
cubrir el déficit por repartimiento á los 
pueblos de la provincia, que lo _verifican 
por su parte con arreglo al cupo que 
cada uno paga de contribución territorial 
é industrial, iban á resultar los contri
buyentes por ambos conceptos excesiva
mente recargados; y excitó á la Comisión 
provincial á que viera si habia medio 
de recargar algún tanto sobre el impues
to de consumos, que era un hecho se iba 
á restablecer. 

Contestó el Sr. Suarez García que la ley 
establecía el medio de cubrir el déficit, 
y la Comisión no podía hacer otra cosa 
que atenerse á sus disposiciones; y que 
por otra parte, no habiéndose publicado 
todavía el decreto sobre el impuesto de 
consumos y no conociéndose las bases 
de su restablecimiento, no podían hacer
se cálculos, ni aun aproximados, acerca 
de la cantidad que podía recargarse. 

Manifestó además dicho señor que el 
proyecto de presupuesto que se discutía 
era más económico que el anterior, pues
to que resultaba que los gastos disminuían 
en 281.502 pesetas 30 céntimos, y los in
gresos aumentaban en 11.600: que el es
tado económico de la provincia era bas
tante lisonjero, pues si bien el pago de las 
obligaciones de la provincia y de Benefi
cencia estaban en descubierto por tres 
meses y por una cantidad en números 
redondos de 325.000 pesetas, habia una 
existencia efectiva en caja de 350.080, 
que era más que suficiente para satisfacer 
aquellos descubiertos; pero no se habia 
hecho el pago teniendo en cuenta que el 
dia 15 de Julio próximo vencía un pía 
zo del empréstito Dreyfus, importante 
398.214 pesetas, y era preciso tener re
unidos los fondos necesarios para atender 
á esta apremiante obligación á fin de evi 
tar que el contratista procediese á la ven
ta de los títulos que tiene en garantía; y 
aunque esta partida correspondía al ejer
cicio del presupuesto que se estaba dis 
cutiendo, no era posible que en los 15 
días primeros del ejercicio ingresase can
tidad suficiente para atender á dicho 
pago, y no quedaba otro recurso que su
plir la cantidad con los recursos del ejer 
cicio corriente, sin perjuicio de reinte 
grada antes de que se cierre, á ser po
sible. Hizo presente que si al terminar el 
ejercicio de 1872 á 73 resultaba adeudan 
do la provincia 634.379 pesetas 99 cénti 
mos, debia también tenerse en cuenta, 
que hacia cuatro años se adeudaban 
3.000.000 de pesetas, que han ido sucesi
vamente reduciéndose hasta la indicada 
cifra, y que en cambio la Corporación 
aparecía acreedora por 3.271.956 pesetas 
44 céntimos, que si llegaran á realizarse 
resultaría un excedente'de consideración 
pero que de todos modos, á no ocurrir 

alguna eventualidad inesperada, al ter
minar el ejercicio del presupuesto que 
se discutía quedarían cubiertas todas las 
obligaciones, y aún era de esperar algún 
sobrante. 

Rectificó el Sr. López, manifestando 
que conocía las disposiciones de la ley 
sobre la manera de cubrir el déficit, y 
que su objeto no habia sido otro que in
dicar á la Comisión estudiase si habia 
medio de descargar algún tanto á los con
tribuyentes por territorial é industrial, 
recargando en cambio los consumos. 

Rectificó á su vez el Sr. Suarez Gar
cía diciendo que lamentaba la necesidad 
de recargar el 16 por 101) para el reparto, 
pero que recordase el ¿r. López que en 
el año de 1871, en que era Diputado, el 
recargo habia subido al 30 por 100, y que 
de rebaja en rebaja habia quedado redu
cido al tipo que ahora se fijaba. 

El Sr. Rovira manifestó que el señor 
Suarez'García, al hacer la comparación 
del presupuesto que se discutía con el 
anterior, habia deJucido que aquel era 
más económico, sin tener presente sin 
duda que en el anterior se incluyeron 
2.000.000 de reales para equipo y arma
mento de cuatro batallones de la reserva 
que constituían un gasto extraordinario; 

deducida esta suma, aparecía muy 
aumentado el gasto en el proyecto pnra 
el año próximo: que también se hacia 
figurar entre los ingresos una canti
dad bastante considerable como importe 
de los cupones de títulos é inscripciones, 
y esto, por masque fueralegal, nodejaba 
de ser ilusorio, porque no era fácil se 
realizasen, y preferiría un aumento en 
el reparto antes que apelar á hacerlo en 
el presupuesto adicional. 

Contestó el Sr. Suarez García que el 
Sr. Rovira no tenia sin duda presente la 
forma en que se consignaron los dos mi
llones para armamento y equipo en el 
presupuesto adición -1: que lo que se hizo 
fué trasladar un millón del sobrante que 
habia de cubvencion de carreteras y otro 
presupuestado para la Exposición Uni
versal, y que no podía utilizarse, al capi
tulo correspondiente; y que respecto de 
los cupones, aun en el caso de no cobrar
se, debia tenerse en cuenta el sobrante 
que resultaba en el presupuesto adicional: 
que ignoraba si los cupones se harían 
efectivos, pero podia asegurarle que no 
quedaría por falta de gestiones. 

Puesto á votación el reparto fué apro
bado por los 27 señores que se hallaban 
presentes y fueron los que siguen: 

Arcas y Benitez. — Berrueco. — Cei-
nos.-Collado.-Escobar.- -Fontagud Gar
gollo.—Guerrero Brea.—Lois.—López.— 
Martin Argenta.—Martin Murga.—Mar
tinez Escolar.-^Pelletan.—Pérez (D. Si
món).—Pérez (D. Zoilo).—Rey.—Rodrí
guez liermúa.—Rojas.— Rovira.— Sán
chez López.—Silvela.—Somalo.—Suarez 
García.—Torres de Mendoza.— Marqués 
de Vivel.—Carranza y Valle.—Sr. Pre
sidente. 

Acto seguido se puso á votación la 
totalidad del presupuesto de ingresos, 
resultando aprobado por 25 votos contra 
dos, en la forma siguiente: 

Señores gue dijeron si. 
Arcas y Benitez. — Berrueco. — Cei-

nos. —Collado. — Escobar. — Fontagud 
Gargollo.-Guerrero Brea.-Lois.--Martin 
Argenta. — Martin Murga. — Martinez 
Escolar.— Pelletan.-Pérez (D. Simón).— 
Pérez (D. Zoilo).—Rey.—Rodríguez Her
múa.—Rojas.—Sánchez.— Silvela.—So-
malo.—Suarez García.—Torres de Men-
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doza.— Marqués de Vivel.— Carranza y 
Valle.—Sr. Presidente. 

Señores que dijeron no. 

López.—Revira. 
El Sr. Presidente usó de la palabra 

manifestando que si alguna vez se creia 
en el deber de tomar la iniciativa en 
ciertos asuntos, nunca con más motivo 
que ahora en vista de las explicaciones 
del Sr. Vicepresidente de la Comisión 
provincial acerca del estado próspero de 
la provincia, situación que resaltaba mu
cho más en una época en que asi el Es
tado como las Corporaciones arrastraban 
una existencia difícil en lo que se referia 
á la cuestión económica; y era muy sa
tisfactorio que la Diputación provincial 
de Madrid fuera la única que se hallaba 
en situación tan desahogada, que á no 
ser por la necesidad de atender á una 
obligación especial, tendría saldados to
dos sus servicios; y propuso a la Diputa
ción declarase haber oido con gran gusto 
y satisfacción las manifestaciones del se
ñor Suarez García. Y la Diputación lo 
acordó asi por unanimidad. 

Pedida la palabra por el Sr. Somalo, 
dijo que habia recibido un oficio citándo
le para la sesión de esta noche, que no 
creia merecer, porque no era de los que 
acostumbraban á faltar á las sesiones. 

Contestó el Sr. Presidente que en la 
sesión de la tarde se discutía el presu
puesto, y cuando se terminaba el de 
gastos hubo necesidad de suspender la 
sesión por falta de número de Diputados: 
que la situación era angustiosa por estar 
en el último dia hábil para la aprobación 
de dicho trabajo, toda vez que el dia 30 
era preciso que los pueblos supiesen la 
parte que les correspondía por reparto 
provincial; y por este motivo la mesa, á in
dicación y por acuerdo de los Diputados, 
dirigió á los que no habiun aistido el ofi
cio á que aludía el Sr. Somalo; pero de
bía manifestar que ni los Sres. Diputados 
al indicarlo, ni la mesa al cumplirlo, ha
bían tratado de inferir censura por falta 
de celo é interés á nadie, y mucho menos 
al Sr. Somalo y otros señores, cuya asi
duidad se complacía en reconocer. 

Terminado este incidente el Sr. Pre
sidente propuso que la sesión señalada 
para el martes próximo se trasladase al 
miércoles, en atención á que la Comisión 
provincial necesitaba ocupar el local 
aquel dia para la recepción de mozos su
jetos á la reserva. Y asi se acordó. 

Acto continuo se levantó la sesión á 
las once de la noche.—El Presidente, 
Pedro Luis Ramos Prieto.—El Diputado 
Secretario, Miguel Carranza y Valle. 

SEXTA SECCIÓN 

DIRECCIÓN GENERAL DE CORREOS 

Y TELÉGRAFOS. 

Condiciones bajo las cuales hade focarse á 
pública subasta la conducción diana del 
correo de ida y vuelta entre Badajoz y Al
burquerque. 
t E l contratista se obliga á conducir 

á caballo de ida y vuelta desde B 'dajoz 
á Mburquerque la correspondencia y 
periódicos q u e le fueren entregados, 
sin excepción de ninguna ciase, dis
tribuyendo en su tránsito los paquetes 
dirigidos á cada pueblo, y recogiendo los 
que de ellos partan á otros destinos. 

2.' La distancia de 43 kilómetros que 
comprende esta conducción debe ser re
corrida en ocho horas, incluso las de
tenciones; y las de entrada y salida en 

los pueblos del tránsito y extre nos se fija
rán en el itinerario que forme la Direc
ción general de Correos y Telégrafos, 
que po<1rá alterar según convenga al me
jor servicio. 

3 / Por los retrasos cuyas causas no 
se justifiquen debidamente se exigirá al 
contratista en el papel correspondiente la 
multa de 5 pesetas por cada cuarto de 
hora; y á la tercera falta de esta especie 
podrá rescindirse el contrato, abonando 
además dicho contratista los perjuicios 
que se originen al Estado. 

4 / Para el buen desempeño de esta 
conducción deberá tener el contratista 
el número suficiente <!e caballerías ma
yores situadas en los puntos más conve
nientes de la linea, á juicio del Adminis
trador principal de Correos de Badajoz. 

5 / Es con lición indispensable que 
los conductores de la correspondencia se
pan leer y escribir. 

6." Será responsable el contratista de 
la conservación en buen estado de las 
maletas en que se conduzca la correspon-
Iencia, y de preservar esta de la hume

dad y deterioro. 
7. 1 Será obligación del contratista 

correr los extraordinarios del servicio que 
ocurran, cobrando su importe al precio 
establecido en el reglamento de Postas 
vigente. 

8.* Si por faltar el contratista á cual
quiera de las condiciones estipuladas se 
irrogasen perjuicios á la Administración, 
esta, para el resarcimiento, podrá ejercer 
su acción contra la fianza y bienes de 
aquel. 

9 / La cantidad en que quede remata
da la conducción se satisfará por men
sualidades vencidas en la referida Admi
nistración principal de Correos de Bada
joz. 

10. El contrato durará cuatro años, 
contados desde el dia en que dé principio 
el servicio, cuyo dia se fijará al comuni
car la aprobación superior de la subasta. 

11. Tres meses antes de finalizar di
cho plazo avisará el contratista á la Ad
ministración principal respectiva si se 
despide del servicio á fin de que con 
oportunidad pueda procederse á nueva 
subasta; pero si en esta época existiesen 
causas que impidiesen un nuevo remate, 
ó hubiere que proceder á un segundo, el 
contratista tendrá obligación de conti
nuar por la tácita tres meses más bajo el 
mismo precio y condiciones. Si el contra
tista no se despidiera del servicio, la Ad
ministración podrá subastarlo nuevamen
te una vez terminado el compromiso, si 
asi lo creyera conveniente ó hubiera 
quien lo solicitara. Los tres meses de 
despedida, cualquiera que sea la época en 
que se haga una vez terminado el con
trato, empezarán á contarse desdo el dia 
en que se reciba la comunicación. 

12. Si durante el tiempo de este con
trato fuese necesario variar en parte la 
linea designada y dirigir la corresponden
cia por otro ú otros puntos, serán de 
cuenta del contratista los gastos que esta 
alteración ocasione, sin derecho á indem
nización alguna; pero si el número de las 
expediciones se aumentase, ó resultare 
de la variación aumento ó disminución 
de distancias, el Gobierno determinará 
el abono ó rebaja de la parte correspon
diente de la asignación á prorata. Si la 
linea se variase del todo, el contratista 
deberá contestar, dentro del término de 
os 15 dias siguientes al en que se le dé 

el aviso, si se aviene ó no á continuar le 
servicio por la nueva linea que se adopte; 
en caso de negativa queda al Gobierno el 
derecho de subastar nuevamente el ser
vicio de que se trata. Si hubiese necesi
dad de suprimir la linea, el Gobierno avi
sará al contratista con un mes de antici
pación para que retire el servicio, sin que 
tenga este derecho á indemnización. 

13. La subasta se anunciará en la Ga
ceta y Boletín oficial de la provincia 
de Badajoz y por los demás medios 
acostumbrados; y tendrá lugar ante el 
Gobernador de la Provincia y Alcalde de 
Alburquerque, asistidos de los Adminis
tradores de Correos de los mismos puntos, 
el dia 20 de Julio próximo, á la hora áe la 
una de la tarde y en el local que señalen 
dichas Autoridades. 

14. El tipo máximo para el remate 
será la cantidad de 3.125 pesetas anuales, 

no pudiendo admitirse proposición que 
exceda de esta suma, ni reclamación al
guna del rematante en el poco probable 
caso de que los datos oficiales que han 
servido para determinar la distancia que 
separa los puntos extremos resultasen 
equivocados en cualquier tiempo en más 
ó en menos. 

15. Para presentarse como licitador 
será condición precisa depositar previa
mente en la Tesorería de Uacienda pú
blica de la provincia, ó en la subalterna 
de Rentas de Alburquerque, como depen
dencias de la Caja general de Depósitos, la 
suma <le 312 pesetas en metálico, ó su 
equivalente en títulos de la Deuda del Es
tado; la cual, concluido el acto del remate, 
será devuelta á los interesados, menos la 
correspondiente al mejor postor, que que
dará en depósito en las oficinas del Go
bierno de Badajoz para su formalizacion 
en la Caja sucursal de Depósitos, con arre
glo á lo prevenido en la Real orden circu
lar de 24 de Enero de 1860, tan pronto 
como se reciba la adjudicación definitiva 
del servicio. 

16. Las proposiciones se harán en 
pliego cerrado, expresándose por letra la 
cantidad en que el licitador se compro
mete á prestar el servicio, asi como su 
domicilio y firma, ó la de persona auto
rizada cuando no sepa escribir. A este 
pliego se unirá la carta de pago original 
que acredite haberse hecho el depósito 
prevenido en la condición anterior, y una 
certificación expedida por el Alcalde del 
pueblo residencia del proponente, por la 
que conste su aptitud legal, buena con
ducta y que cuenta con recursos para des
empeñar el servicio que licita. 

17. Los pliegos con las proposiciones 
han de quedar precisamente en poder del 
Presidente de la subasta durante la me
dia hora anterior d la fijada para dar prin
cipio al acto, y una vez entregados no 
podrán retirarse. 

18. Para extender las proposiciones 
se observará la fórmula siguiente: 

«D. P. de T., vecino de , residente 
en , me obligo á desempeñar la con
ducción del correo diario á caballo desde 
Badajoz á Alburquerque y vice versa por 
el precio de , pesetas anuales, bajo las 
condiciones contenidas en el pliego apro
bado por el Presidente del Poder Eje
cutivo de la República. 

(Fecha y firma del interesado.)» 
Toda proposición que no se halle re

dactada en estos términos, ó que conten
ga modificación ó cláusulas condiciona
les, será desechada. 

19.' Abiertos los pliegos y leidos pú
blicamente, se extenderá el acta del rema
te, declarándose este en favor del mejor 
postor, sin perjuicio de la aprobación su
perior, para lo cual se remitirá inmedia
tamente el expediente al Gobierno. 

20. Si de la comparación de las pro
posiciones resultasen igualmente bene
ficiosas dos ó más, se abrirá en el acto 
nueva licitación á la voz por espacio de 
media hora, pero sólo entre los autores 
de las propuestas que hubiesen causado 
el empate. 

21. Hecha la adjudicación por la Su
perioridad, se elevará el contrato á escri
tura pública; siendo de cuenta del rema
tante los gastos de su otorgamiento y de 
dos copias simples, y otra en el papel se
llado correspondiente para la Dirección 
general de Correos y Telégrafos. 

22. Contratado el servicio no se po 
drá subarrendar, ceder ni traspasar sin 
previo permiso del Gobierno. 

23. El rematante quedará sujeto á lo 
que previene el art. 5." del Real de
creto de 27 de Febrero de 1852 si no cum
pliese las condiciones que deba llenar 
para el otorgamiento de la escritura, ó 
impidiese que esta tenga efecto en el tér 
mino que se Je señale. 

24. Cualesquiera que sean los resulta
dos de las proposiciones que se hagan, 
como igualmente la forma y concepto de 
la subasta, queda siempre reservada al 
Ministerio de la Gobernación la libre fa
cultad de aprobar ó no definitivamente el 
acta del remate, teniendo siempre en 
cuenta el mejor servicio público. 

Madrid 26 de Junio de 1874.-El Di 
rector general, Ángel Mansi. 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
———.——_——— 

Fiscalía militar de la plaza de Madrid. 

Ignorándose el paradero de Anastasio 
Sales, complicado en la sumaria que Ins
truyo de orden del Excmo. Sr. Capitán 
General de este distrito en averiguación 
de hechos que constituyen el delito de 
auxilio á la rebelión carlista, y no ha
biendo comparecido ni sido habido en 
virtud del primero y segundo llamamien
to; usando de la jurisdicción que me com
pete con arreglo á las Ordenanzas del 
ejército, por el presente tercer edicto 
cito, llamo y emplazo al referido indivi
duo, para que en el término de 10 días se 
presente en la cárcel de Villa de esta ca
pital á dar sus descargos, y de no ha
cerlo le parará el perjuicio á que haya 
lugar. 

Madrid 7 de Julio de 1874. -El Capi
tán Fiscal, Nicolás Ruiz de Santayana. 

Ignorándose el» paradero de Vicente 
Sala, contra el cual resultan cargos de 
complicidad en la sumaria que instruyo 
de orden del Excmo. Sr. Capitán Gene
ral de este distrito contra Felipe Gorriz 
Martin, acusado del delito de auxilio á la 
rebelión carlista, y no habiendo compa
recido ni sido habido en virtud del pri
mero y segundo llamamiento; usando de 
la jurisdicción que me compete con arre
glo á las Ordenanzas del ejército, por el 
presente tercer edicto llamo, cito y em
plazo al referido individuo, para que en 
el término de 10 dias se presente en la 
cárcel de Villa de esta capital á dar sus 
descargos, y de no hacerlo le parará el 
perjuicio á que haya lugar. 

Madrid 7 de Julio de 1874. -El Capi
tán Fiscal, Nicolás Ruiz de Santayana. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
de la Audiencia. 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito de la 
Audiencia de esta capital se cita y em
plaza por medio de la presente requisito
ria á Anselmo del Oso y Reduello, cuyo 
paradero se ignora, para que se presente 
en el término de 30 dias en dicho Juz
gado y Escribanía del que refrenda á 
responder de los cargos que le resultan 
en la causa que contra el mismo se ins
truye; apercibido que de no presentarse 
le parará el perjuicio que haya lugar. 

Asimismo ruego y encargo á todas las 
Autoridades, asi civiles como militares, 
que en el caso de ser habido el procesado 
le conduzcan á este Juzgado. 

. Madrid 13 de Julio de 1 8 7 4 . - V / B.* 
Mansi.—El Escribano, Antolin Murga. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
de Buenavista. 

En virtud de providencia del Sr. Don 
Pablo Callejo Sanz, Juez de primera ins
tancia del distrito de Buenavista de esta 
capital, refrendada del infrascrito Escri
bano, se cita, llama y emplaza por segun
da vez á los que se crean con derecho á 
la herencia de Doña María Coronado y 
Paino, natural de Badajoz, hija legitima 
de D. Pedro y Doña Rosario, que falle
ció soltera, á la edad de 29 años, en 16 de 
Octubre de 1S72, para que en el término 
de 20 dias, contados desde la publicación 
de este edicto, comparezcan á deducirlo 
en forma en dicho Juzgado; advirtiendo 
que solicita la declaración de heredera 
su madre Doña Rosario Paino. 
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Madrid 14 de Julio de IS74.— Fran 
cisco Fernandez de la Torre. 58—36 

Juzgado de primera instancia del distrito 
del Centro. 

En virtud de providencia del Sr. Don 
Pantaleon Muntion y Pereira, Magistra
do de Audiencia de fuera de esta capital 
y Juez de primera instancia del distrito 
del Centro de la misma, refrendada por 
el infrascrito Escribano, se cita á Ilde
fonso Muralla y Folch y demás personas 
que con él habitaban en la calle de Me
són de Paredes, núm. 50, piso cuarto del 
centro, cuyo actual paradero se ignora, 
para que dentro del término de ocho dias 
comparezcan en el referido Juzgado, piso 
bajo del Palacio de Justicia, ex-convento 
de las Salesas, á prestar declaración como 
testigos en sumario que se instruye por 
robo; bajo apercibimiento quede no veri
ficarlo les parara el perjuicio que haya 
lugar. 

Madrid 2 de Julio de 1874. — Venan
cio de Orche. 

D. Pantaleon Muntion y Pereira, Ma
gistrado de Audiencia de fuera de Ma
drid y Juez de primera instancia del 
distrito del Cantro de esta capital. 

Por la presente requisitoria se cita, 
llama y emplaza á dos individuos que en 
4 de Mayo último, acompañados de An
tonio Rodríguez y Fernandez y de Ale
jandro Seguido Villamuelas, intentaron 
estafar en la Cuesta de Santo Domingo 50 
pesetas á Rosendo Aniceiro, á quien su
ponían prófugo de quintas, para que en 
el término de 10 dias se presenten en 
este Juzgado á prestar declaración en la 
causa que contra los referidos y por ante 
el actuario se sigue por el expresado de
lito; bajo apercibimiento de ser declara
dos rebeldes en otro caso. 

Encargo á las Autoridades civiles y 
militare^ que si llegan á averiguar el pa
radero de dichos desconocidos se sirvan 
ponerlo en conocimiento de este Juzgado. 

Madrid 14 de Julio de 1874.— Pan
taleon Muntion y Pereira. —Por man
dado de su señoría y por mi compañero 
lleras, José María Castells. 

D. Pantaleon Muntion y Pereira, Magis
trado de Audiencia de fuera de Madrid 
y Juez de primera instancia del distrito 
del Centro deesta capital. 

Por la presente requisitoria se cita, 
llama y emplaza a Pedro Soto García, el 
cual es cojo y vendedor de periódicos en 
la Puerta del Sol, cuyo paradero seigno-
nora, para que en el término de 10 dias 
se presente en este Juzgado por la Escri
banía del actuario para oir una citación 
y emplazamiento que está acordada en 
causa contra el mismo y otro por excitar 
á la rebelión por medio de la imprenta y 
usurpación literaria; pues en otro caso 
será declarado rebelde, parándole las 
providencias que se dicten el perjuicio 
que haya lugar. 

Se encarga á las Autoridades civiles y 
militares que si llegan á averiguar el pa
radero de dicho procesado lo pongan en 
conocimiento de este Juzgado. 

Madrid 14 de Julio de 1874.-Panta
leon Muntion y Pereira.—Por mandado 
de su señoría, José María Castells. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
del Congreso. 

D. José González Martinez, Juez de pri
mera instancia del distrito del Congre
so de esta capital. 

Hago saber que en dicho Juzgado y 
Escribanía del actuaiio pende causa cri

minal formada en virtud de querella con
tra D. Julián Longoria y D. Andrés Gar
cía Vázquez, Oficiales que fueron del 
batallón franco-tiradores de Madrid, y 
cuya filiación y paradero se ignora, los 
cuales se hallan procesados en rebeldía 
por el delito de estafa; en cuya causa, y 
con fecha 4 del corriente, se ha decretado 
la prisión provisional comunicada de a m 
bos por los méritos que del procedimien
to aparecen. 

Por tanto se expide la presente requi
sitoria á los Sres. Jueces de primera ins
tancia y demás Autoridades civiles y mi
litares para que de ser habidos dichos 
procesados procedan á su prisión y los 
pongan en la cárcel á mi disposición se
gún lo tengo mandado en dicha causa. 

Dado en Madrid á 8 de Julio de 
1874. -José González Martinez.-Por su 
mandado, Francisco de Paula Morales. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
del Hospicio. 

En virtud de providencia dictada por 
el Sr. Juez del mismo en autos á instan
cia de Doña María de la Paz Lobon con 
la testamentaria de D. Francisco Marce
lo Dávila, se sacan á subasta pública el 
dia 22 de Agosto próximo, hora de las 
doce de su mañana, en la sala-audiencia 
de dicho Juzgado y en la del partido ju 
dicial de Guadalajara, varias fincas rús
ticas y urbanas, tas idas en la cantidad 
de 67.908 rs. 

Los que deseen interesarse en la su
basta pueden acudir á cualquiera de los 
Juzgados, donde les serán suministrados 
los datos que necesiten. 

Madrid ti de Julio de 1874.—Juan de 
Aldana. — Juan Vallejo. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
del Hospital. 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito del Hos
pital de esta capital, refrendada del in
frascrito Escribano, se vende en pública 
subasta una casa, sita en la villa d$Tor-
relaguna y en la calle de la Constitución, 
señalada con el núm. 8, que consta de 
planta baja, entresuelo, principal y se
gundo piso, con una bodega con vasijas 
de tinajas para 1.K0 arrobas, retasada 
en la cantidad de 66.000 rs. 

Y para el remate de la expresada fin
ca, que será doble y simultánea en la 
sala de audiencia de este Juzgado y en 
el de Torrelaguna, se ha señalado el dia 
17 del próximo mes de Agosto, á las diez 
de su mañana; advirtiendo que no se ad
mitirá postura que no cubra las dos ter
ceras partes de su retasa, y que se adju
dicará el remate al mejor postor, que
dando los autos de manifiesto en la Es
cribanía desde esta fecha hasta el en que 
se verifique la subasta. 

Madrid 15 de Juüode 1874. - V / B . * -
L. Rico.—El actuario, por mi compañero 
Ontiveros, José María I. Sierra. 60—46 

En virtud de proveído del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito del Hos
pital de esta villa, refrendado por el in
frascrito Escribano, se anuncia por se
gunda vez el extravio de un resguardo 
de depósito de ocho acciones de obras 
públicas constituido en el Banco Nacional 
por D. Cayetano García, que tiene él nú
mero 82.211; y se cita y emplazarlas 
personas en cuyo poder se encuentre 
para que dentro del término de 10 dias 
le presenten en dicho Juzgado ó compa

rezcan en él á ejercitar el derecho de 
que se crean asistidas. 

Madrid 17 de Julio de 1874.—El Es
cribano, Antonio Marcos. 59—26 

Juzgado de primera instancia del distrito 
de Palacio. 

Requisitoria.— D. Servando Fernandez 
Victorio, Juez de primera instancia del 
distrito de Palacio. 

Por la presente requisitoria y tér
mino de nueve dias se cita, llama y em-
p'aza á D. Jesús Lozano Pinna y Osorio, 
natural de Badajoz, hijo de Miguel y Ma
ría Josefa, casado, de 33 años, curial, que 
habitaba calle de la Puebla, núm. 9, piso 
tercero, y cuyas señas personales son 
estatura regular, pelo rubio, barba idem, 
usa barba corrida, ojos azules, y viste 
pantalón y chaleco negros y gabán saco 
de lanilla color ceniza oscuro, y sombre
ro de copa, para que dentro del término 
referido comparezca en la cárcel de Villa 
á responder á los cargos y práctica de di
ligencias en causa criminal que contra él 
se instruye por robo. 

Por tanto ruego á todas las Autoridades, 
asi civiles como judiciales, que la presen
te vieren y tengan conocimiento del pa
radero ó domicilio del referido D. Jesús 
Lozano procedan á su captura, poniéndo
le en la cárcel de Villa á mi disposición. 

Dado en Madrid á 21 de Mayo de 
1874.—Servando Victorio.—Por manda
do de su señoría, Vicente Reyter. 

En virtud de providencia del Juzgado 
de primera instancia del distrito de Pa
lacio de esta capital, refrendada por el 
infrascrito actuario, por el presente se 
cita y llama á Doña Catalina Pérez Tries 
y su hijo D. Luis d i v o y Pérez, cuyo 
paradero se ignora, para que dentro del 
término de ocho dias comparezcan en di
cho Juzgado para evacuar una diligencia 
acordada en el expediente sobre inscrip
ción en el Registro civil del nacimiento 
del D. Luis. 

Madrid 14 de Julio de 1874.—V.* B.*— 
El actuario, Domingo Vázquez y Mon. 

Cédula de citación.—El Sr. Juez de 
primera instancia del distrito de Palacio 
ha resuelto con fecha 24 de Marzo úl
timo se cite á Doña Matilde Escamez y 
D. Cayetano Piaña, que vivian calle de 
la Puebla, núm. 9, piso tercero, para que 
al dia siguiente al de la inserción de la 
presente en los periódicos oficiales com
parezcan en su sala-audiencia, sita en el 
Palacio de Justicia, el día referido, á las 
doce de la mañana, á la práctica de una 
diligencia en causa criminal por robo; 
bajo las advertencias y apercibimientos 
establecidos en los artículos 305, 312 y 
52 de la ley de Enjuiciamiento criminal 
vigente. 

Y para que pueda hacerse la citación 
acordada expido la presente cé lula ori
ginal en Madrid á 11 de Julio de 1874.— 

' El Escribano, Vicente Reyter. 

Juzgado de primera instancia del partido 
I de Alcalá de Henares. 

D. Toribio Hernández, Notario del Co
legio del territorio de la Audiencia de 
Madrid y Escribano del número y 
Juzgado de primera instancia de esta 
ciudad y su partido. 

Doy fé que en este Juzgado y por mi 
Escribanía se han seguido autos á ins
tancia de Quintín Vicente, Pascuala y 
Wenceslao Serapio, de esta vecindad, so
bre que se les declare pobres para litigar 
con su padre Ildefonso Serapio y Felipe 

Gómez, en los cuales se ha dictado la 
sentencia que con su publicación son del 
tenor siguiente: 

«Sentencia.—En la ciudad de Alcalá 
de Henares, á 12 de Junio de 1874, el se
ñor D. Juan Pablo Fernandez, Juez de 
primera instancia de la misma y su par
tido; habiendo visto estos autos sobre de
fensa por pobre incoados por Quintín 
Vicente, Pascuala y Wenceslao Serapio, 
y en su nombre el Procurador D. Manuel 
de Maruri, para litigar con su padre Ilde
fonso Serapio y Felipe Gómez Bayo, en 
cuyos autos ha sido parte el Promotor 
Fiscal del Juzgado y los estrados del 
Tribunal en rebeldía de aquellos; y 

1.* Resultando que por dicho Procu
rador Maruri en la enunciada represen
tación se acudió á este Juzgado con es
crito de fecha 30 de Mayo de 1873 pre
tendiendo se declarase pobres á sus re
presentados Quintín Vicente, Pascuala y 
Wenceslao Serapio para litigar con su pa
dre Ildefonso Serapio y Felipe Gómez 
Bayo, conferido traslado á estos y al 
Promotor Fiscal del Juzgado por el tér
mino ordinario de seis dia3 á cada uno 
fué evacuado solamente por el último, sin 
que se personaran en los autos dichos Il
defonso Serapio y Felipe Gómez, por lo 
que se les acusó la rebeldía, mandándose 
continuar los autos en este concepto en 
cuanto á los mismos: 

2 / Resultando que recibidos á prueba 
los autos se practicó laque los demandan
tes creyeron convenlentearticular, y eva
cuada en tiempo oportuno se unió al ex
pediente y sellamó á la vista concitación 
de las partes: 

1 / Cmsiderando que el Quintín Vi
cente, Pascuala y Wenceslao Serapio, 
por declaración de tres testigos y certi
ficación del Secretario de Ayuntamiento 
de esta ciudad, han justificado que care
cen de toda clasedebienes, pensi «n, renta 
ni utilidad fija de ninguna clase: 

Vistos los artículos 181,182, 1.183 y 
1.190 de la ley de Enjuiciamiento civil; 

Fallo que debo declarar y declaro po
bres para litigar á Quintín Vicente, Pas
cuala y Wenceslao Serapio, con derecho á 
usar del papel sellado correspondiente á 
su clase, á que se les defienda sin retri
bución y á usar de los demás beneficios 
que la ley concede como tal, con las re
servas comprendidas en los artículos 198 
y 199 de la misma ley. 

Asi por esta mi sentencia definitiva
mente juzgando, que se publicará en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia á más de 

notificarse en estrados y de hacerse pú
blica por medio de edictos, lo pronuncio, 
mando y firmo.—Juan Pablo Fernan
dez.» , 

Publicación.—La anterior sentencia 
fué leida y publicada por el Sr. D. Juan 
Pablo Fernandez, Juez de primera ins
tancia de esta ciudad de Alcalá de Hena
res, estando celebrando audiencia pú
blica en ella hoy dia, mes y año, de que 
yo el Escribano doy fé.—Toribio Her
nández. 

Lo relacionado es cierto, y lo inserto 
corresponde literalmente con sus origi
nales obrantes en los autos mencionados, 
á que me remito. 

Y para que conste y remitir al Exce
lentísimo Sr. Gobernador civil de esta 
provincia para su inserción en el B J L B T M , 

pongo el presente que signo y firmo en 
Alcalá de Henares á 11 de Julio de 
1874.—Toribio Hernández. 

MADRID.—l v7d. 
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